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PRESENTACIÓN
El Consejo Directivo y Gerencia General del Instituto
Nacional de Cooperativas –INACOP-, se complacen en
presentar al sector cooperativo, entidades públicas,
privadas, nacionales e internacionales y al público en
general, la MEMORIA DE LABORES correspondiente al
año 2021, que refleja los resultados obtenidos en el
transcurso del año.  

El Instituto Nacional de Cooperativas, como entidad
descentralizada al servicio de las cooperativas, responde
a lineamientos establecidos en la Constitución Política
de la República, artículo 119 Obligaciones del Estado
inciso e), así como a sus objetivos y atribuciones
consignados en la Ley General de Cooperativas y su
Reglamento, decreto 82-78 del Congreso de la República
y acuerdo gubernativo número 7-79, Ministerio de
Economía.

El Instituto Nacional de Cooperativas, consciente de la
responsabilidad que le compete, ante el movimiento
cooperativo y el pueblo de Guatemala, contribuye en la
organización, constitución y registro de cooperativas, y a
la consolidación, crecimiento y desarrollo de las mismas
brindando capacitación, asistencia: técnica,
organizacional, administrativa y asesoría financiera y
fiscal. 

Para el cumplimiento de las metas físicas, se establecen
alianzas y cooperación con distintas instituciones
gubernamentales y no gubernamentales asimismo con
entidades nacionales e internacionales.

Agradecemos a líderes y dirigentes cooperativistas, que
con responsabilidad, honradez y buena voluntad,
aprovechan y apoyan adecuadamente los esfuerzos
institucionales del Instituto Nacional de Cooperativas
igualmente a las diferentes instituciones que nos han
brindado su apoyo, con quienes coordinamos proyectos
permanentemente. 
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Una entidad estatal descentralizada y
autónoma que se rige por la Ley General
de Cooperativas, Decreto Legislativo
Número 82-78 así como por el
Reglamento de la Ley General de
Cooperativas, Acuerdo Gubernativo
Número M. de E. 7-79 y cuya
denominación abreviada es -INACOP-

C R E A C I Ó N

Ser la Institución que, ejerciendo su
autonomía y rectoría, lidera
exitosamente el movimiento cooperativo
impulsando su competitividad social y
empresarial, para el buen vivir de sus
asociados e impactando en el desarrollo
sostenible del país.

V I S I Ó N

Fomentar el cooperativismo en sus
distintas manifestaciones y niveles de
organización para su Registro,
proporcionando asistencia técnica y
servicios incluyentes, logrando su
desarrollo exitoso y sostenible, como un
modelo para el impulso económico –
social del país. 

M I S I Ó N
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a) Divulgar los principios y técnicas
cooperativas;

b) Proporcionar orientación y asistencia
técnica y administrativa a los grupos que
tengan el propósito de organizarse en
cooperativa y a las cooperativas en
funcionamiento;

c)    Llevar el registro de las cooperativas; y

d)   Impulsar leyes y reglamentos para el mejor
desenvolvimiento del cooperativismo y servir
de organismo consultivo en dicha materia.

A T R I B U C I O N E S

Puntualidad
Respeto
Disciplina
Humildad
Honradez
Lealtad
Tenacidad
Espíritu de servicio
Compromiso

Según Código de Ética Aprobado por el
Consejo Directivo según resolución 46-2016 CD.

V A L O R E S
I N S T I T U C I O N A L E S

-  0 2  -
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MARCO
ESTRATÉGICO
La Ley General de Cooperativas, Decreto
Legislativo Número 82-78, en el artículo 31
crea la entidad estatal descentralizada y
autónoma, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, se crea el INSTITUTO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, cuya
denominación abreviada será INACOP.

Es el ente rector del movimiento
cooperativo y la institución encargada de
promover la formación de cooperativas,
a través de la cual reciben asistencia
técnica administrativa y financiera, a
través de capacitación en diversos temas
que son de vital importancia para el
funcionamiento de las cooperativas y los
grupos de interés.

Coordinar acciones con el Movimiento
Cooperativo Federado y no Federado 
 para mejorar la gestión institucional.

Promover la reactivación de
cooperativas inactivas que muestren
interés y viabilidad de funcionamiento.

Como parte de la Gestión por
Resultados implementar un nuevo
modelo de evaluación de desempeño
que genere información acerca de las
habilidades y capacidades del personal
de la institución, seguimiento y
monitoreo de la ejecución física y
financiera, para la toma de decisiones.

empleo en Guatemala, pues operan en
todos los sectores de la economía. Buena
parte de esta estructura empresarial se
encuentra integrada al sector
cooperativista; por tal motivo, en la política
se busca la promoción de ambos sectores,
con el objetivo de ampliar las
oportunidades de desarrollo del país.

Impulsar un marco jurídico que propicie el
crecimiento de las empresas: revisión de
leyes tributarias que facilitan la creación,
modificación, operación y cierre de
empresas; revisión del régimen tributario;
modificación del órgano regulador y
supervisor de las cooperativas; ampliación
de la Ley de Bancos y Grupos Financieros,
entre otros. 

La función del INACOP en base a la Ley
General de Cooperativas Decreto
Legislativo Número 82-78 es insustituible,
por lo tanto a nivel regional no debiera
existir otra institución con atribuciones
similares.

ACCIONES
ESTRATÉGICAS
Las acciones que se detallan son las
contempladas en el Plan Estratégico las
cuales contribuyen al cumplimiento de
los objetivos: 

Simplificar los trámites administrativos
para el registro, modificación, operación
y cierre de las mipymes, el pago de
impuestos, la gestión tributaria, la
emisión de permisos y licencias. En el
ámbito cooperativo, se promoverá el
fortalecimiento del Instituto Nacional de
Cooperativas (INACOP) y la Inspectoría
General de Cooperativas (INGECOOP), y
se revisaran los incentivos fiscales.

Las mipymes constituyen uno de los
principales motores del crecimiento
económico y la principal fuente de
empleo -  0 3  -
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ORGANIGRAMA
INSTITUCIONAL

-  0 4  -
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PROGRAMA
SUSTANTIVO

Este programa es monitoreado y
ejecutado por la Gerencia de Fomento y
Desarrollo Cooperativo a través de las
Regiones Operativas ubicadas en la
republica de Guatemala, con el objetivo
de contribuir al fortalecimiento
empresarial de las cooperativas, para
lograr su autogestión y mejorar el nivel
de vida de los cooperativistas, así como
organizar asociaciones viables capaces
de propiciar la participación de sus
adherentes en la actividad económica
nacional.

Divulgar los principios y técnicas
cooperativas; 

Proporcionar orientación y asistencia
técnica y administrativa a los grupos
que tengan el propósito de
organizarse en cooperativa y a las
cooperativas en funcionamiento;

Impulsar leyes y reglamentos para el
mejor desenvolvimiento del
cooperativismo y servir de organismo
consultivo en dicha materia.

Dentro del Plan Organizacional del
INACOP la Gerencia de Fomento y
Desarrollo Cooperativo, cumple con
los siguientes objetivos generales y
específicos.

Atribuciones técnicas en base a las
siguientes funciones:

GERENCIA DE FOMENTO Y
DESARROLLO COOPERATIVO

La Gerencia de Fomento y Desarrollo
Cooperativo, realiza sus funciones para
dirigir las actividades necesarias, con el
propósito de prestar asistencia técnica
y administrativa a las cooperativas y
grupos precooperativos a nivel nacional
en forma directa y ordenada, el INACOP
cuenta con 8 oficinas regionales y 20
subregionales, que se encuentran
localizadas   estratégicamente en todo
el territorio nacional; a fin de cumplir
con lo preceptuado en el Decreto
Número 82-78, Ley General de
Cooperativas la cual fija los objetivos
del INACOP, en su Artículo 33 inciso a, b,
c. 

FOMENTO Y DESARROLLO
COOPERATIVO

-  0 5  -

I N A C O P  |  M E M O R I A  D E  L A B O R E S  



OBJETIVO GENERAL

Contribuir a consolidar el desarrollo económico y social de las asociaciones cooperativas,
así como mejorar la organización y el funcionamiento de éstas, como medio para elevar el
nivel de vida de los cooperativistas, sus familias y las comunidades donde estas operan.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar actividades de promoción, extensión,
capacitación y asesoría dirigidas a las asociaciones Cooperativas y al personal técnico de
las Regiones Operativas. 
Conducir las acciones de supervisión y evaluación de las actividades realizadas por las
diferentes unidades que conforman la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo para
garantizar la calidad de la asistencia técnica brindada a las cooperativas. 
Elaborar, proponer y aprobar con autoridades superiores los instrumentos normativos que
tiendan a regular las operaciones y actividades de promoción y desarrollo cooperativo.

-  0 6  -
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ORGANIGRAMA
La Gerencia de Fomento y Desarrollo cooperativo depende de la
Subgerencia General en línea directa, tal como se muestra en la gráfica
siguiente:

-  0 7  -
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Regiones operativas que forman parte de la
Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo

-  0 8  -
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Supervisión a Sedes
Regionales y
Subregionales          

Para el año 2021 se realizaron visitas a 8
departamentos del país, siendo ellos
Quetzaltenango, Chimaltenango,
Huehuetenango, Zacapa, Peten,
Escuintla, Retalhuleu y Mazatenango.

En las cuales hay oficinas regionales y
subregionales, las cuales llevaron a
cabo el proceso de supervisión con la
finalidad de verificar el cumplimiento
de las acciones que se deben de
brindar en la asistencia técnica por
parte de los Técnicos en Cooperativas,
Jefes Subregionales y Jefes Regionales.

EVENTOS DE FORMACIÓN

Taller Análisis e Interpretación de
Estados Financieros, para una
Eficiente Gestión Gerencial,
realizado en Panajachel, Sololá.

Taller de Actualización sobre
Asistencia Técnica a Grupos
Precooperativos y a Cooperativas.

Taller de Gestión de cooperativas de
ahorro y crédito, como parte Tarea
12 “Capacitación. Desarrollo para
los funcionarios del MINECO y
Aliados Estratégicos de un
Programa de Formación en
Cooperativismo”.

Como parte de las funciones de la
Gerencia de Fomento y Desarrollo
Cooperativo se tuvo la realización de
dos eventos significativos para la
capacitación del personal técnico de
las sedes regionales y subregionales los
cuales fueron:

Así mismo se dio acompañamiento a
otro tipo de capacitación que se
realizaron por parte de otras unidades
administrativas del INACOP. 

-  0 9  -

I N A C O P  |  M E M O R I A  D E  L A B O R E S  



Participación en actividades del Sector
Cooperativo

Reconocimiento a representantes del sector Cooperativo ante los consejos
de Desarrollo del Departamento de Quetzaltenango.

Participación en Evento Acto de
Constitución del Grupo Precooperativo
Ahorro y Crédito 7 de octubre R.L 

Participación en Reunión de
Consejo Directivo y Cooperativas
del departamento de Zacapa

-  1 0  -
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POBLACIÓN ATENDIDA POR GÉNERO

La población atendida por el personal técnico de las ocho regiones
operativas del INACOP corresponde a los asociados activos de las
cooperativas activas tal y como se detalla a continuación:

-  1 1 -
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NÚMERO DE GRUPOS DE INTERÉS
ATENDIDOS POR EL PERSONAL TÉCNICO AÑO 2021

GRUPOS DE INTERÉS
NÚMERO DE GRUPOS DE INTERÉS
ATENDIDOS POR EL PERSONAL TÉCNICO AÑO 2021

-  1 2  -
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DIRECCIÓN SUPERIOR

·Planificar, dirigir y coordinar los programas
de acuerdo con sus objetivos, además debe
velar por el cumplimiento de los mismos; 

Gestionar las fuentes de recursos necesarios
para los ingresos presupuestales;

Conocer y aprobar el presupuesto anual,
planes a largo, mediano y corto plazo,
memoria de labores, estados financieros,
programas de capacitación del personal y
asistencia técnica, 

Nombrar y remover al Gerente General,
Auditor Interno y aprobar los
nombramientos de los jefes de
departamento;

Siendo la estructura administrativa superior
dentro de la institución, el Consejo Directivo, es
el encargado de administrar y regular las
unidades administrativas y operativas de
conformidad a lo que estipula la Ley General de
Cooperativas Decreto 82-78; con el fin de
brindar apoyo al movimiento cooperativo,
contribuyendo grandemente en la economía de
Guatemala, en actividades productivas de
servicio y consumo, generando empleo en la
ciudad y en el campo, a través de la prestación
de servicios de la Institución en relación a la
capacitación, asistencia y asesoría técnica las
cooperativas logran un buen funcionamiento y
sostenibilidad.

Objetivo General

Velar por el logro de los objetivos institucionales
conforme a la ley General de Cooperativas y
otras disposiciones relacionadas, así como
impulsar el desarrollo del movimiento
cooperativo en todos sus niveles.

Objetivos Específicos

-  1 3 -
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ACTIVIDADES
RELEVANTES

sobre las actividades económicas sin descuidar el
desarrollo social, tanto de los asociados, así como
de las comunidades que la integran.

Siguiendo los protocolos de bioseguridad
impulsado por el gobierno central a través del
ministerio de salud pública y asistencia social, por
COVID-19, se aprueba la celebración de las
asambleas de manera Virtual, Presencial o
Hibridas, en las cuales se deberán de respaldar
con los protocolos de salud que dicte las
instancias de salubridad.

Como parte de la misión y compromiso del
INACOP inaugura de la Ventanilla del Registro de
Cooperativas, impulsando la modernización del
proceso registral, replanteando el diseño de
gestión, el cual permite facilitar la integración de
expedientes que ingresen de grupos pre-
cooperativos o cooperativas según sean sus
intereses registrales.

Para el año 2021 se realizaron 24 sesiones
ordinarias y 13 extraordinarias, las cuales fueron
enfocadas en la realización de las mejoras
administrativas y operativas para satisfacer las
necesidades del sector, ya que las cooperativas
promueven la máxima participación voluntaria
posible de todas las personas en el desarrollo
económico y social, pasando a ser un factor
clave del desarrollo económico y social,
contribuyendo a la erradicación de la pobreza. 

El Consejo Directivo del INACOP para el 2021,
propuso seguir impulsando el sector económico
como un proceso de desarrollo en las
cooperativas, que permita a los guatemaltecos
el acceso a bienes y servicios, a través de los
beneficios que prestan del sector cooperativo, en
base a los principios y valores del
cooperativismo, los cuales propician integración
en la sociedad 

-  1 5  -
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FIRMA DE ADHESIÓN DEL INACOP A
CARTA DE ENTENDIMIENTO SUSCRITA
ENTRE EL INAP Y LA INGECOP

El INACOP mediante un proceso de
adhesión, a la carta de entendimiento
suscrita entre la Inspección General de
Cooperativas -INGECOP-, el Instituto
Nacional de Administración Pública -
INAP-, con el objetivo de desarrollar los
procesos de certificación, capacitación y
formación para el personal de las
instituciones firmantes para fortalecer
los procesos de información pública.

En marco de la Cuarta Reunión de
consensos de la mesa técnica de
trabajo de la propuesta de reforma a la
Ley General de Cooperativas Decreto
Número 82-78, se hizo la presentación
del nuevo Gerente General del INACOP,
Licenciado Guillermo Ranferi Castillo
López ante los representantes de las
cooperativas independientes,
federadas y confederadas, así como
autoridades de INGECOP.

Cuarta reunión de consensos de la
Mesa Técnica de trabajo de la
propuesta de reforma a la Ley
General de Cooperativas Decreto
82-78.

-  1 6  -
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QUINTA REUNIÓN DE CONSENSOS DE LA
MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE LA
PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY
GENERAL DE COOPERATIVAS DECRETO
82-78. 

Con la participación de Cooperativas
independientes, federadas y confederadas,
así como INACOP e INGECOP, continuaron
con el trabajo de revisión para alcanzar
acuerdos consensuados de la Reforma a la
Ley General de Cooperativas Decreto 82-78.

Se contó con la presencia del
Presidente de la Comisión de
Cooperativismo y ONG´s del Congreso
de La República, Cooperativas
Independientes, Federadas y
Confederadas, así como INACOP e
INGECOP, continuaron con el trabajo
de revisión para alcanzar acuerdos
consensuados. 

SEXTA REUNIÓN DE CONSENSOS DE
LA MESA TÉCNICA DE TRABAJO DE LA
PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY
GENERAL DE COOPERATIVAS DECRETO
82-78. 

-  1 7  -
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ENTREGA FORMAL DE LA PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY GENERAL DE
COOPERATIVAS DECRETO NÚMERO 82-78, HECHA POR LA MESA TÉCNICA A LA
COMISIÓN DE COOPERATIVISMO Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.

Con la participación de Cooperativas independientes, federadas y confederadas,
así como INACOP e INGECOP, continuaron con el trabajo de revisión para alcanzar
acuerdos consensuados de la Reforma a la Ley General de Cooperativas Decreto 82-
78.

-  1 8  -
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El INACOP representado por la Gerencia General y Subgerencia General, fue parte de
la mesa técnica para la elaboración de la propuesta de la Iniciativa de la Ley para el
Fomento de Economías Locales, la cual busca la reactivación económica del país y el
rescate de los sectores afectados por la pandemia Covid -19; con base al contexto
actual de la globalización, el dinamismo de la economía internacional y las nuevas
exigencias para el cooperativismo.

-  1 9  -
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REUNIÓN ENTRE EL REPRESENTANTE
DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS
COOPERATIVAS DE LOS ESTADOS
UNIDOS - NCBA CLUSA- Y EL GERENTE
GENERAL DE –INACOP-.

Reunión entre el Licenciado Guillermo
Ranferi Castillo López y el Lic. Juan Carlos
Marenco, representante en el País de la
Asociación de Empresas Cooperativas de
los Estados Unidos - NCBA CLUSA-,
donde se discutieron planes de trabajo, y
se ofreció el apoyo y acompañamiento
del Instituto para fortalecer las
capacidades de asociación cooperativa
en Guatemala. 

Participación del Gerente General del
INACOP Licenciado Guillermo Ranferi
Castillo López, en el Taller de Formación
de Cooperativa de Migrantes -Primeros
Pasos y Aclaraciones Legales-,
organizado por NCBA-CLUSA. 

TALLER DE FORMACIÓN DE
COOPERATIVA DE MIGRANTES -
PRIMEROS PASOS Y ACLARACIONES
LEGALES-

-  2 0  -
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PRESENTACIÓN DEL NUEVO JEFE
DE LA OFICINA DE LA REGIÓN VI
QUETZALTENANGO. 

El Gerente General del INACOP Licenciado
Guillermo Ranferi Castillo López, hizo la
presentación oficial del nuevo Jefe de la
oficina de la Región VI Quetzaltenango del
INACOP, Ing. Agr. Gabriel Paolo Gamboa
Ochoa. Estuvieron presentes el Subgerente
General, Secretaria de Subgerencia,
Gerente de Fomento y Desarrollo
Cooperativo y su Asistente, así como todos
los Jefes de las Oficinas Subregionales VI. 

Se celebró la asamblea para elección del
representante titular y suplente del
movimiento cooperativo federado y no
federado, ante los consejos de desarrollo
urbano y rural del departamento de
Guatemala. Se contó con la presencia
del gerente general Licenciado Guillermo
Ranferi Castillo López, el subgerente
general Licenciado José Luis Navarro
Fuentes, la gerente de fomento y
desarrollo cooperativo Lcda. Lillian Elena
de León Girón y todo el equipo de la
región I y subregión I-1 del área
metropolitana del INACOP. Felicitamos a
Michelle Paola Archila Hernández
representante titular y a Marlon Iván
Vega Mendoza representante suplente
por haber sido electos
democráticamente.

ASAMBLEA PARA ELECCIÓN DEL
REPRESENTANTE TITULAR Y SUPLENTE DEL
MOVIMIENTO COOPERATIVO FEDERADO Y
NO FEDERADO, ANTE LOS CONSEJOS DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

-  2 1  -
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EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y LA
UNIÓN EUROPEA POR MEDIO DEL
PROGRAMA MIPYMES Y
COOPERATIVAS, REALIZARON LA
PRESENTACIÓN Y LA ENTREGA DEL
SISTEMA INFORMÁTICO AL
INSTITUTO NACIONAL DE
COOPERATIVAS -INACOP-

El Ministerio de Economía y la Unión
Europea por medio del Programa
Mipymes y Cooperativas, realizaron
la presentación y la entrega del
sistema informático al Instituto
Nacional de Cooperativas -INACOP-
el cual fortalecerá la gestión del
Registro de Cooperativas, para que
puedan iniciar los procesos de
descentralización, que beneficiara a
las cooperativas, federaciones,
confederaciones y grupos pre-
cooperativos, agilizando la atención
y los servicios que presta el registro a
los guatemaltecos. Entregó el
Ministro de Economía Ing. Roberto
Antonio Malouf, al Gerente General
del INACOP Licenciado Guillermo
Ranferi Castillo López.
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FIRMA DE CONVENIO ENTRE EL BANCO
DE LOS TRABAJADORES BANTRAB Y EL
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS
INACOP

El convenio permitirá a las cooperativas,
acceder a créditos que promuevan el
fortalecimiento y crecimiento del
cooperativismo en el país, impulsando el
desarrollo sostenible y la activación
económica de las áreas metropolitanas y
rurales de Guatemala. 

Entrega de plataforma al Registro
de Cooperativa por parte del
Programa de Mipymes y
Cooperativas MINECO y Unión
Europea.

Al INACOP fue entregado la
Plataforma de Registro de
Cooperativas, como parte del
Programa de Mipymes y Cooperativas,
del Ministerio de Económica y la Unión
Europea, siendo el objetivo principal de
esta plataforma la descentralización
de los procesos registrales del INACOP,
creando beneficios para las gestiones
del sector cooperativista del país. 
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Donde se otorgó un reconocimiento a los
actores destacados en apoyar a las
cooperativas, dentro de la región del
Departamento de Guatemala: El Alcalde de
la Municipalidad de Guatemala, Lic. Ricardo
Quiñonez; El Gobernador Departamental, Lic.
Carlos Waldemar Barillas; Viceministro de
Desarrollo de la Microempresa, Pequeña y
Mediana Empresa del Ministerio de
Economía, Lic. Sigfrido Lee Leiva; Presidente
de la Comisión de Finanzas Públicas y
Moneda del Congreso de la República, y
Diputado por el distrito de Quetzaltenango, 

Consejo Directivo del INACOP junto a la Gerencia General, Registradora de
Cooperativas y la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, participaron en
la actividad organizada por la Región I Metropolitana del INACOP

Participación para la creación de la Iniciativa 5640 “Ley para el Fomento de la
Utilización Productiva de las Remesas Familiares

El INACOP representado por el
Presidente del Consejo Directivo y
Subgerencia General, fue parte de la
mesa técnica para la elaboración de la
propuesta de la Iniciativa de la Ley
para el Fomento de la Utilización
Productiva de las Remesas Familiares,
la cual tiene como objetivo que las
familias guatemaltecas puedan
administrar de mejor forma el dinero
que le envían sus familiares en
remesas. 
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REGISTRO DE
COOPERATIVAS.

Recepción de las memorias de labores y de las certificaciones de las Asambleas
Ordinarias Anuales Obligatorias de Asociados de cada cooperativa legalmente
constituida en país. 

La inscripción de Órganos Sociales de las Cooperativas, siendo estos El Consejo
de Administración y la Comisión de Vigilancia de cada cooperativa que es
constituida en la República de Guatemala.

Inscripción de Representantes Legales de las Cooperativas

El Registro de Cooperativas además de ser la encargada de la inscripción de los
actos constitutivos y modificaciones de las cooperativas, también atiende y
participa activamente en las actividades del movimiento cooperativo.

El Registro de Cooperativas tiene como función primordial la inscripción de los
actos constitutivos de las cooperativas, federaciones y confederaciones, las
modificaciones de dichos actos, los acuerdos de disolución, así como  todos los
actos que se refieran a dichas entidades. Podrá expedir sin necesidad de citación
alguna, las certificaciones que le sean solicitadas sobre actos que en el consten.
Como lo establece el artículo 47 de la Ley General de Cooperativas Decreto Número
82-78.

La Unidad de Registro de Cooperativas en el desempeño de sus labores realiza las
siguientes actividades:

Se puede mencionar que dentro de los logros alcanzados contamos con la entrega
de varias Personalidades Jurídicas, Reformas de estatutos, Adopciones,
Reactivaciones y cancelaciones. 
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COOPERATIVAS ACTIVAS

EN EL AÑO 2021 A NIVEL NACIONAL SE REGISTRARON 1196 COOPERATIVAS ACTIVAS.
OBTENIENDO UNA COBERTURA A NIVEL NACIONAL.
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CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN DE
COOPERATIVAS 

Las 8 oficinas regionales y 20 oficinas subregionales con que cuenta el INACOP en
todo el país atendieron a 300 grupos de interés, los grupos que se acercaron al
INACOP para formar una nueva cooperativa y recibieron asistencia técnica del
Instituto, de este número 64 Cooperativas de primer grado obtuvieron su
personalidad jurídica,  8 cooperativas reformaron sus estatutos, 2 adoptaron
estatutos, se reactivaron 7 cooperativas y 12 cooperativas liquidadas, información
proporcionada por Registro de Cooperativas. 
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INFORMES FINANCIEROS
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INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
AL 31 DE DICIEMBRE 2021 INACOP
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS POR
GRUPO AL DE 31 DICIEMBRE 2021
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ACTIVIDADES RELEVANTES CON
PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES

 

Entrega Personalidad Jurídica CIMAG, R.L.

Entrega de Personalidad Jurídica MEGAGUATE, R.L.
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Entrega de Personalidad Jurídica COAMI,R.L.

Entrega de Personalidad Jurídica a la Cooperativa

COINCO, R.L
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Entrega de Personalidad Jurídica a la Cooperativa COPEMERC, R.L

Entrega de Personalidad Jurídica a la Cooperativa «COOPERATIVA LA COIPSA, R.L»
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Entrega de Personalidad Jurídica a la Cooperativa «COOPERATIVA LA LIBERTAD, R.L»

Entrega de Personalidad Cooperativa Integral de los Productores y

Comercializadores de Cerdo en Guatemala
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Entrega de la Personalidad Jurídica a la Cooperativa Integral de Ahorro y Crédito

Katampe

 

-  4 2  -

I N A C O P  |  M E M O R I A  D E  L A B O R E S  



Entrega de Personalidad Jurídica Cooperativa

Integral de Ahorro y Crédito Segura,

Responsabilidad LimitadaSEGURA, R.L.

Entrega de la Reforma de Estatutos

Cooperativa Integral de Producción “Mujeres

Artesanas Mayas, Responsabilidad Limitada

COPERURAL, R.L.
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Entrega de Personalidad Jurídica

Cooperativa Integral de Producción

Agrocafe Alotenango, Responsabilidad

Limitada COAFI,R.L.

 

Entrega de Personalidad Jurídica

Cooperativa Integral de Ahorro y Crédito La

Primavera, Responsabilidad Limitada,
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Entrega de la Memoria de Labores de la

Cooperativa Integral de Ahorro y Crédito

Luna de Plata, Responsabilidad Limitada

 

Diploma de habilitación de la cooperativa

Federación de Cooperativas Pesqueras del

Pacifico, FEDEPESCA, R.L.
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